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De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto

General de esta Corporación para el ejercicio 2020, aprobada ini-

cialmente por acuerdo de Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 25 de septiembre de 2020, se considera definitivamente apro-

bada, al no presentarse reclamaciones durante el plazo de expo-

sición al público, por lo que a continuación se inserta el texto

completo de la modificación:

“Se modifica párrafo 2º del apartado 4. de la “Base 25ª. Autori-

zación del gasto” quedando dicho apartado como sigue:

4. Es competencia del Alcalde-Presidente, la autorización de

gastos cuando su importe no supere el 10% de los recursos ordi-

narios del Presupuesto ni, en cualquier caso, los seis millones de

euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no

sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de

todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referi-

do a los recursos ordinarios del primer ejercicio ni a la cuantía se-

ñalada.

Conforme a la Resolución de Alcaldía núm. 16/2020, de fecha

20 de enero será competencia de la Junta de Gobierno Local la

adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere el

10% de los recursos ordinarios del Presupuesto el importe de tres

millones de euros (Disposición Adicional Segunda de la Ley

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directi-

vas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014).

Añadir la Base nº 28ª bis

No obstante, lo establecido en las Bases nº 25ª, 26ª y 28ª se

entenderá sin perjuicio de la Resolución de Alcaldía núm.

155/2020, de fecha 18 de agosto, por la que se acuerda delegar

en la Junta de Gobierno Local la autorización, compromiso, reco-

nocimiento y ordenación del pago de facturas y la aprobación de

certificaciones de obra, ambas hasta el límite del 10% de los re-

cursos ordinarios del Presupuesto”.

Contra la aprobación definitiva de la modificación expuesta se

podrá interponer directamente Recurso Contencioso-Administrati-

vo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha juris-

dicción, tal y como dispone el artículo 171 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento. En Villanue-

va del Rey a 30 de octubre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Andrés Morales Vázquez.

Viernes, 06 de Noviembre de 2020 Nº 213  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-11-06T08:01:11+0100
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




